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M TURALE¿A DEt RTSGO CllElÉRTo ¡toVÉ.
CO¡¡CEFTO PoR EL CUAL SE ASEGURI: Po c6t¿ prcoi¡

NUMERO OE POL¡ZA:

DA TOS DE L TOMA DO R/A S EG U RA D O

081 5.0061 .0000005450 NUMERO DE OFICINA: 0815

NOMBRE Y APELLIOOS URBANO VILLARROEI

TELEFONO:

PoBLACTóN AIICANIÚALACANT

SITUACION PROFESIONAIi

!rurucrounro [ornos

DAIOS DEL PRESIAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo DE FRÉSTAMo: HtporEcARto

No oE ExpEorÉr'lTE oE pRÉsmuo: 3352691956

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 1zO8/2O19 FECHAVEIICIMIENTOPRESTAMO: 1ZO4l2038 DURÁCÓN PRESfAMO(MESE§)I 224

RIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMO: 252,32 € %CUOTA ASEGURADA: 5o,Oo oÁ IIIIPORTE CUoTAASEGURADA MENSUAL: 12616€

FECHA DE EFECÍO 12J08t2019

Oasompleo: Trab€jadores por q¡entá aj€n6 coñ contrato indeñn¡do
de duración supeñor o igual a 6 meses con johede laborsl igu¡l o
superior a 25 horas semarlialos. Excepto Funcioñarios Prlblicos.
lncapacidád Temporal: TrabajadorÉs por cuenla propia
(autónomos), trabáladores por cuents ajena con un confáto leboral
t€mporel, kabajadores por cueñtá ej6ne con un conlrato laboral
rndefnrdo que no estén cubiertos por ¡a garantia de Pérdjda
lnvoluntaria de Empleo y funcioneños públicos

Hospital¡zac¡ón Aquellos Tomadores/Aségurados que en el
momento de producirse eisiniestro no tengan ningún tipo d€ reteción
laboral. ni porcuenta propia ni por cu6nlá ajefla.

FECHA DE VENCIMIENfO: 12toa!2o24

Carenc¡a lnicial: 60 días
Preatació¡ máx¡ma: l2 pagos consecul¡vos o 36 pagos altemos en tolal
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

Carenc¡¡ ln¡cial: 30 dias rcr énfermedad. En los supu€slos en tos que la lncapacidad
Temporal s€ detla a un accidénlÉ ño se aplicará careocia jnÉ¡et alguna
P,estacióñ máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos atternos er totai.
Capitaltltuimo: 1.800€

Carencia lniciál: 30 diag poren ermedad. En tos supuestos en los quo la hospilatización 9e
deba a un accidente no se spl¡caÉ careñcia iniciatelgune
Pre3tación r¡áx¡ma: 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos allemos en totat.
Capitál Mát¡mor 1.800€

PRtttA ÚNtcA DEL SEGURO: El p.esente seguro se cont¡ata po. un peñodo ¡niciat de s años a conta¡ desde la fecha de efecto det ,n¡s¡no,
transcuftido dicho periodo el asegurado podrá re1ovar las coberturas objeto det presenie coñarato, con peiod¡c¡dad mensual hasla que ocufia
alguna de las circunstancias qtl.- se detallan en el apatlado I de las preseñles Condicianes Particulares.

PRII'A DEL SEGURO PRI[tA
PERIODO coNs0Rct0 LEA

IMPUESfO
SOERE PRIMAS

IMPORTE

RECt80

TOIAL 347.33 € 0,07 € 0.52 € 2083€ 368 75€

BENEFICIARIOS:
El fom..LorrAaogü.edo derigns concsráctar lñrrocalL¡eUiOCeU nUnar-

CUENÍA BANCARIA DEL rOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES10 3081 0815 3133 6289 0216

DNI/N'E: Y1356'168X F, NACIMIENTO: 26t05t',1970 SEXO:

DOMtCTLTO CUAAIUN,9l-IZ 03010

PROVINCIA

C.POSTAL:

ALICANTE

E AUTONOMO !cuEua ereu reueonlr Icurlttl ruerul tltoermoo

CAPIfAL lN¡CIAL SOLICITADO: 47.1A7,S0 €

CNP

DATOS DEL SEGURO:
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G¡)RTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclót'¡ DE PAGos

r'bNtsiÉ 0E LA ASE6URAD0RA: CNF PARINEFS 0E SEGL,ROS Y RE,§EoUFO§ S,1, ri@¡d¡d¡ I Cús¡do S.n JdO.m 2r .23¡r1M*É (E§p¡ñ.)
üEDIADOR: EIROCTJA RIML MEo|,AOÓN opc¡do rk 8m§¡qurcs Viol.do S.1., 6 doñslE 6i .,4¡.li!, 2 - 15004 TOI€OO (ESPAÑA

j'¡AIUFAL€'A DEI RIESGOCUBIERIO J.IÓ V¡,
CONCEPTo P0REL CUAL SE^S€GUnA: Por luel¿ prop a

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Entidades
asegu.adoras porOrden ¡rin¡sterialde '13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este coñtrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan coñ aneglo a las condiciones del
mismo. Elconlrolde la actividad deCñP PARTNERS de Segurosy Reaseguros,
S.A. conespor¡de al Mifl¡sterio de Economia, lndustria y Competitiüdad del
Eslado Español, a través de la Drrección General de Seguros y Fondos de
Pensioñes.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será ¡a persona que

aparece des¡gnado en la página primera de las preserÍes condiciorEs
parliculares.

BEli¡EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado d€signa Benefciario
con carácler inevocab¡e a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá po. establecimiento
hospitalario cualquier hospilal- clín¡ca o sanalorio, tarúo público como pdvado,
qL¡e disponga de la irfraestructura necesaria para diagnost¡car y reali¿ar

katamienlos terapéuticos por facullativos legalmenle autorizados para el

ejerc¡cio de su prcfesión. A los efectos de esta cobelura noseconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las sigr-¡ientes instituciones:
- Clfnicas paÉ el tratamienlo de enfermedades mertales o cuyo principa¡

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiálricas.

- Residencias de ancianos, centros de dfa y c€rfros para el tratamienlo de
drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, lermales, masajes. estéticos,
adelgazamienlo u otros lratamientos s¡milares.

, Dicho establecirñiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo pñncipal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades ps¡quiátricás.

- Res¡dencras de ancianos. asilos, ceñtros de d¡a, casa' de repo6o y
centro§ para el tratamienlo de dr€adictos y/o alcohólicos y/o ñeurótico§.

- Clfn¡cas para lralamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud, ba¡nearios.

I,- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán coñtratar la pr€sánta Pólka de Seguro las peEonas lis¡cas
que reúnan las s¡gu¡entss cond¡c¡ones:

1) Ser ütulares de un prÉstamo h¡potecarlo, formallzado con
EUROCA'A RURAL.

2) Haberse adherido a la Élizá mediante la firma de las Coñdiclone6
Partculares.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Oue la edad del Tomador/As€gurado está comprgndida enlla los 18

y los 60 años en la fecha de efecto,
5) Encontrarse en estado de buena sálud, sin aintoma de onfomedad,

y nq padecer n¡nguna enfEmedad dE carácter evolutjvo n¡ 6star, en
la Fecha de E ecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Teñiporal, tal y como ésta quoda dgñnlda en las prosonúss

Cond¡clones Partlculare6.
6) Cot¡zar a la Segur¡dad Soc¡al o estar qn slluación de alta on

mulual¡dad, montopío o ¡nsütución análoga que la lsg¡slac¡ón
detslm¡ne,

7) Adem& para la cobertura de Dgsémpleo:
8) No conocer, o Estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón ds su relac¡ón laboral por cualqu¡gra de la6
causas qug darian derecho a la prsstac¡ón ds Ogsgmplgo en base a
esla pól¡za.

9) Además para la cobertura del rieago dg lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padocer ninguna enfeín€dad de caráclor
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La SLrma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada §obre la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momenlo de producirse elsin¡estro, estuvrese pagando el asegurado.

Se enlenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pÓliza

los intereses remuneaatorios. con exclusión, por tanto, de los intereses de

clemora y de cualesquiera otros gastoo, comisione§ o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumpl¡miento de lo padado en el contralo de
préstamo ünculado a esta Póliza.

aP PP rilr 052013 ¡U:0682

El ¡mporte de la suña asegurada ño será superior, en ningún caso, al
lrnporto máxlmo do 1.800 €.
En caso de quese produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara ol
¡ñcremento d€l cap¡tal p¡estado, supondrá la anulación de la presgnte
pólha. En estos casos la Entidad Asoguradora procoderá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuañdo el fomador/Asogurado haya reallzado amortizac¡ones pa.c¡alos
del préstamo, la Enüdad Aseguradora p.ocederá a adecuar la suma
asegurada d6 conrormidad con lo establec¡do en el apartado I dE las
pre§qnt€6 Condic¡ones Pañ¡cularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNlClAL
. Pard la garant¡a de Pérd¡da lñvoluntaria de Empleo se eslablece un

periodo de cafencia inlc¡al de 60 días ¡aturales, a contardesdé la f6cha
do elocto dol s€guro. A eÍsclos de comprobar que en el momento del
ac¿ocim¡ento del s¡n¡estro ha Aanscurrido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación dE dqsempleo se produco €fl la
fgcha on qus so produzca la oxt¡nc¡ón o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas efl esta pó¡i24, y además ssa
acred¡tado por el Serv¡clo Prlbl¡co de Empleo Estatal u organismo
público qus lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lrcapacidad Temporal se establece un periodo de
caronc,a ¡n¡c¡al do 30 d¡as nalumles, a contar dosde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en 9l mom9nto dol
acáec¡m¡ento d6l s¡niestro ha trañscurido el pgdodo do caienc¡a
¡nic¡al, ss entendorá que la s¡tuación de lncapac¡dad tgmporal so
produce 6n la f€cha en la que la enl€rmedad causante de la
lncapacidad hub¡qra s¡do diagnostic¿da por facultaüvos de la

Seguridad Social, Múua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
autofizado y asl lo ralifquen los sewic¡os méd¡cos del aseguEdor si
sg cons¡derase n€cssado. En los supu€stos en los que la lncapac¡dad
Temporal sedeba a un acc¡dente no se apl¡cará cargncia lnic¡alalguna.

. Para lagaranl¡ado Hospitalización s€ establece uñ per¡odg de carenq¡a
¡n¡cialde30d¡as naturales a contar desdo la fccha de efecto del seguro.
A efedos de comprobar que en ql momonto do acaec¡m¡ento del
sln¡estro ha tmnscurido el periodo de carenc¡a ¡nic¡al, se e¡tenderá
qus la s¡tuación de Hosp¡ta¡¡zac¡ón so produce qñ la focha quo

aparczca cons¡gnada on ol ¡nfolme de ¡ngreso en e¡ correspondienG
$tablec¡m¡snto hosp¡talario eñ el que el Tomador/Asegurado so
encuentre iñgresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol súpuesto do produc¡rse s¡tuac¡ones de Párd¡da lnvoluntaaia de
Emploo subs¡guiontes a una sltuación a¡terior de Pérdida lnvoluntaria de
Emplco qus d¡o lugar a indemnización por parte de esta pól¡za, §€
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Tomador/Asogurado ha

estado v¡nculado de toma acl¡va a una nueva relac¡ón labgral corno
trabajador por cuenta a¡ena por un p€riodo min¡mo de 180 dias naturalo§
in¡nterrurñp¡dos y haya Euporado el perlodo do pruoba sstablec¡do
correspondlente a su nu€va rslac¡ón laboral. En c6o conlrario no so
pagará cantidad alguna.
En e¡ supuq6to de produciÉe lncapac¡dades Temporales sub6¡gu¡entes a
úna antoriorlncapac¡dad Tgmporal qued¡o lugara ¡ndemn¡zác¡ón por parto

de osta póllza, la asoguradora proc6de.á nuevamente al pago dq
prcstac¡ono€ transcumdos 180 días naturale6, ¡rinterumpldos on

s¡tuac¡ón do alta on el rég¡men corrospond¡ente, desds el f¡n de la últ¡ma
incapac¡dad temporal siempr€ que la enfomedad causante soa la m¡srña
que orig¡nó la lnc¿pac¡dad que d¡o lugar a h ¡ndemnÉac¡ón por páñe dc
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad fomporal Subs¡guisnte se deba a una
enfumsdad d¡sünta la aseguradora procodorá nuevamonto al pago ds
prestac¡ones cuando hayan transcurrido 30 días naturales ¡n¡nterumpidos
en s¡luac¡ón de alta en el réf¡imen correspond¡ente, desdg ellln de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de paoduc¡rse lncapac¡dades Temporeles subsigu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentalos no habrá per¡odo de carenc¡a.
En ql supuesto do produc¡rBe Hosp¡talizac¡ones subs¡guieñtes a una
anterior a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la as€guradora paocederá al pago de pr€staciones

transcun¡dos 180 días naturales iniñterrump¡dos, s¡ encontrarso en

situac¡ón de Hospltal¡zac¡ón tal y como se d€§cribe en la prE§ente pól¡za,

desdo slfin del últ¡mq altá ho6p¡talaria por la cual el asegur¿do hub¡6e
Gstado perc¡b¡endo la corospond¡ents pre§hcióí s¡empre que la
qnlqrmedad causants ssa Ia rñ¡sma que originó la Hospital¡zac¡ón que dio
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k*r*r*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRoreccló¡l DE pAcos

IEItsREDELtASEGIIRÁDoR¡.CNPPARTNERS0ESEGURoSYREASEGUROSSA.tuñici¡ádrrCúrad.Sa NAIUR,IE¿A OEL NIESoO C]JAERTO NO YiIA
COI{:EFIO POR EL CIJ¡L SE AS€GI]RA Pd MOI'

lugar a la ¡ndernn¡zac¡ón por parte de est¡ pól¡za. Cuando la
Hospilalización Subslgu¡ente se deba a una €nfsrmedad distant¿ la
asqguradora procoderá nuevamgnte al pago de prgstác¡ones cuando
hayan tr¿nscurido 30 días nalurales ¡n¡nterumpldos sin gncootrarso eñ
s¡tuac¡ón d€ Hospltall2ac¡óñ.
En el supuesto de p,oduc¡rso Hospltallzaclonos subsigu¡ontss debldG a
causas acc¡dontalEs no habrá perigdo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en tos
términos previstos en esta Póliza, tos riesgos que a conl¡nuac¡ón se jnd¡can

teniendo en cuenta la situacjón laboraldel Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A lqs efeclos de la preseñte pól¡za la Pérd¡da lnvoturfaria del Emdeo es la
siluacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por c¡.lenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 500/0 y seañ privados de su satario por causa d¡stinta
de su volunlad, a excepción de los tunciona.ios públicos, que:
a) Llevar t¡abajando durante 6 me$es continuos con ún contrato laboral de

duracjóñ ¡ndefin¡da en la empresa en la qL¡e cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales coli¿ando en e¡ Régirnen General de ¡a
Seguridad Social y estar reg¡strado en el Setuic¡o público de Empleo
Estalal. corno totalmeñte desempleado y bu§cando aclivarnenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo p.estacjón pública por desempleo del Servicio público de
Empleo Estata¡. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatat.)

Si en el que en el momento de incurñr en la situación de Deser¡pleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingenc¡as @munes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a la prestac¡ón de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.f.I. PRESÍACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beiefciario la Suma Asegurada, por cada perfodo
comp¡elo de 30 dias naturales conseculivos en situación de desemp¡eo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relacióñ laboral. De no porna¡ec€r los 30 dias cons€cuüvos en
sltuación de Pérd¡da lnvoluntarla dol Empleq la Ent¡dad As€gurádqra no
abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñc¡ario dGignado en la pregsnto
Pól¡za con el llm¡te máximo de 12 pagos consgcut¡vos g 36 pagos altomo6
on total y s¡empro que d¡cha sltuac¡ór dg d€ssrnpleo ocu.ra durante la
v¡genc¡a del §eguro, haya transcurldo el periodo do carsñcia, y ss
produzca poralguna do las s¡gu¡entes circunstanc¡as:
Exl¡nclón do la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedienie de regulación de empleo o despido c4teclivo.
b. Por fallecimaenlo o incapaciJad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas delerminen la extinción detcofllrato de habajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o ext¡ñción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntada por parle del Asegurado únicamente en los

supuestos p¡evislos en los art¡culos 40.1 (movilidad geográfic¿), 4.1.1
apanados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sLstanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de ta t¡abajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los cas6 de viotencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumpl¡m¡ento det emple€dor) del Estaluto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En ürtud de reoolución judicial adoptada en et seno de un procedim¡ento
concursal

g Suspensión de la Relación Laboral efl ürtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judjcial adoptada en el seno de un procedimiento
concusal y Se reduzca a la mitad. a¡ menos, ¡a jornada de kabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el morflerÍo en que el
Asegurdo reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún c,e manera
parcral en los tém¡nos descnlos por la normaliva laboralesoañola

4.1.2, Exclustor,¡Es PARA LA GARAT¡T|A oE pÉnolol
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cua¡quiera de las siguientes
situaciones;

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame sn tismpo y fonna
oportunos conta la doc¡s¡óñ emprosar¡al, satvo porext¡nc¡ón ds
contrato dorivada de oxped¡onto de regulación de empteo o de
dsspido colocüvo o basado sn las causas gbjet¡vas prev¡stas qn
el artículo 52 dst Esratuto de tos Trabaiadoros (R-D.L.Z2oIS de
23 do octubre).

b) Cuando 9u contraüo de trabajo s6 ext¡nga por jub¡lación dol
omp¡esario empleador lñdlvidual del TornadortAsogurddq o por
Exp¡rac¡ón dgl üerÍpo convon¡do y/o f¡nalüac¡ón do la obra o
aorv¡c¡o ob¡eto del cont ato.

c) Los trabaradores fijos ds carácter d¡scont¡nuo on los pgriodoo
6n quo car€zcañ de ocupac¡ón etoct¡v¿

d) Cuañdo, declarddo ¡mprocedente o nulo sl despido por
sert€oc¡a lilme y comuñ¡cada por el empleador la fecha de
rs¡nco.poración al trabaio, no se s¡er¿a tal derecho por parts del
Tomador/Asegurado o no se haga uso¡ en su caso, de las
acc¡oñ6 prgvistas en la teg¡s¡ac¡ón v¡gsnte.

e) Cuando no hayan sol¡citado €l re¡ngrgso al puoslo ds trabaio en
el ca§o en quo la opc¡ón entre ¡ndomn¡zación o readm¡s¡ón
corrospondlera al traba¡ador o se 6twiera e¡ sxcedenc¡a y
vencisra ol período fiiado para la m¡sma.

0 La sxt¡nc¡ón delcontrato laboraldurante sl per¡odo de p,ueba, la
jubilac¡ón anticlpada y etpsro p¿rclal con una roducc¡ón ¡nfqrlor
al l)% de su jomada taborat, o cuando la ¡ndemn¡zación por
despido cons¡sta 6n una renta temporal pagadera sn momento
dgl d6pido hasta la lecha en ta que Gl trebaiador acceda a la
jubilaclón (preiub¡tac¡ón).

g) S¡ sl Tomador/Asegurado üens derocho a psrc¡bir un salario por
pa.te del empleador, se Exc€ptúan de oste supuBto los
compl€rnentos salariales pactados cglgctivamontq qñ los
oxpedienles de suspensión del contrato.

h) Loe desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% d6 la
legalmsflto ostablec¡da.

i) Cuañdo ol trabaiador cgse voluntariamsnte su puesto de traba¡o.j) Cuando la ext¡rc¡ón dsl contrato sea decta.ada procedonte por
senteñc¡a firme, o stendo asi notifcado al Tomador/Asegurado
pof parte dol empfesario,oste no haya feclamado on tl6ñpo y
torma deb¡dos.

k) El d€pido sln d€recho a desáriipl€o det n¡vel contribuüvo det
Sorvic¡o Púbt¡co de Emptoo Estatat (en adetante SEpE).

l) Si la prestaclór de Oesempleo de n¡vel contribut¡vo det SEPE se
recibo go foma dE pago ún¡co,

m) Cuando ol Torñador/A,segurado se aco¡a voluntadañente a un
Exp€d¡entg ds Regulac¡ón de Emploo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Toñadqr/Assgu.ado to ruera con una
empresa propiodad del ámbito famll¡ar de áste hasta elsegundo
grado do conaangu¡n¡dad o aflñidad, asi como en los casos en
quo el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el s€gundo grado do
consangu¡n¡dad o el tercer grado de allnidad lus,a ol
adm¡nistrador dE la emprosa; y tamb¡én st el
Tomadof/Ascgurado fuola soc¡o con presEnc¡a o rgpresontac¡ón
d¡rEcta on los órganos de admlnistrac¡ón do la Soc¡edad.

4.2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Tempora¡ la
a¡leración lemporal (situacjóñ lisica reversibte) det eslado de salud de¡
Tomador/Asegurado corEtatada méd¡cameñte, debida a un accidente o
enfernedad, y que determ¡na ta impos¡bitidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividád remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle at riesgo de irrcapacjdad tefnporal et
Toñador/Asegurado que en el momento de inqlrrir en d¡cha sÍuación tuviera la
condición de autónor¡os (TEbajadores por cuenta propia) qL¡e colicen o no en
un Régimen d¡stinto a¡ Régimen Generalde la Seguridad Socia¡, trabajadores
porcuenla alena con un contrato laboraltefiporal, trabaiadores porcuenla ajena
con un conlralo laboral indef¡nido que no estén cubiertos por la garaniia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios publicos, s¡empre que el
accidente o la enlermedad que den lugar a la referida ¡nc€pacidad lengan su
origen u ocunan co¡ posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicj; de b
establecido respecto alperiodo de cárencia.
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ffi*r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
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El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen

eslado de salúd, sin slntoma de enfermedad y no padec€r n¡nguna enfermedad

de carácter evolutivo nisertitu¡ares de una prestación periódica o prestación por

inval¡dez
4.2.i. pREsrActói¡ poR tNcapactDAD TEfitpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benelic¡ario Ia Suma Asegurada, por cada
pelodo completode 30 dfas consecul¡vos en situación de lnczpacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido elperiodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresla prestación se realizarán porcada periodocompleto de
30 dias naturales consecutivos en los que e¡ Toanador se encL¡€ntre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias coñsecutivos en situación de
lncapacidad femporal, la ent¡dad asegurador¿ no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemn¡zación cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya ¡eanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérminos descritos por la normatíva de ¡a

Seguridad Social española.
E¡ importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/AseguEdo padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreüniera a uña ñueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vrgen.cia del seguro y haya transcunido elpenodo de c¿rencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalizaoón la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en c¡nd¡ción de pacienle. ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someterse a lralamientos médicos
o quirú19icos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegu¡ado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospital¡zaclón, no

resullen elegibles ni para la cobelura de pérd¡da involuntaria del empleo n¡

para la de incapacidad temporal, es decir aqLrellos Tomador€s/Asegurados
que eñ el momeñto de producirse el sinieslro no tengan ningún tapo de
relación laboral, ni porcuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de sa¡ud, que no estéñ en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud. ni hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas c¡[gecutivos en ¡os 24 meses
anteriores a la adhesióñ.

4.3.r. pREsracroN poR HosprralrzactóN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomado/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
lranscunidos los el periodo de careñc¡a inicial. Los pagos §ucesivos serán por

cada penodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. Do no
pemanocer loB «) d¡as consecut¡vos, en situac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
entidad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condicioñes Pad¡culares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal

ocuÍra durante la vigencja del seguro y haya transcufido el periodo de carencia.
¡r.¡1. EXCLUSIONES PARA lAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITAL¡ZACION
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad femporal y,

consecLrentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que

resulten o sean consecuencia de las siguienles siluaciones:
a) EnbírodadE6, lqsiones y compl¡cac¡ones causadas d¡rgcta o

¡nd¡rectamonte por voluntad del Tomador/Alogurado o
der¡vadas de la roalluac¡ón d6 actos notoriaments tsmgta os
que efltrañen grave6 r¡gsgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto asícorno los periodos do d€§canso
voluntario y obligatorio qus procodan en casg de matem¡dad-

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado ss encuent s
bajo la ¡nfluercla del alcohol, drogas tóxicas o 6tupsfac¡ente§;
los que ocuñan en estádo de perturbac¡ón montal,
sonambul¡amo o er desaf¡o, lucha o riña, sxcgpto caso prqbado
de legitima defensa; as¡ como los derivados de una acluacló¡!
delictiva de¡ Tomador/Asogurado, declarada iud¡c¡almento, o su
res¡stonc¡a a ser detenido.
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d) Cualqu¡or enlermedad, dolenc¡a, estado q lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya rsc¡bldo diagnóstlco y/o tratamiento
de un méd¡co en los 12 mssesantsr¡ores al ¡n¡ciods lacobertura
de h pre6enta póliza con anterioridad a la contralac¡ón a la
pólka, 6i como las secuelas producidas por sllas, asa como los
dsfectos de r¡ac¡m¡ento y las enfErmedad6 congén¡tas.

e) Las ¡ntervoncionos qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos mád¡cos y/u
odontológicos quo no sean esonc¡alos por raones médicas y
sean dorñandados por el TomadorlAsogurado por razonGs
p6¡cológlcas, p€r§onales y/o 6tóticas, slemp,o que no se deban
a socuelas ds acc¡dsntes produc¡doe con posterioridad a la
fecha de electo de la cobeatura del segufo.

0 Dolor lumbar, corvical, dorcal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡ef otro proc6o patológico qug tenga comg
nian¡lestación ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡dqnc¡aE
objetjvadas por oetudlos máiicos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, e§cáneres, T.Ac, etc.) que

deñue§tren la exist€íc¡a de alterac¡oñes y lesiono6 qug
just¡ñquon el dolorcausa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cafalgas, enfgrmedades psiqu¡átricas y menlales, ¡ñcluysndo el

estrés, ansi€dad, dgprgaion6 y alecclonos s¡m¡lares, auo
cuando d¡chas enñ9íñedad6 y alecciones hayan sido
d¡agnosücadas y katadas por un már¡co espscialista
(pEiqulalra).

h) Las enlermedades q les¡ones derivadas de la prác-t¡ca
prolEslonal de cualqulerdeporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuestas
o compeücionss, y de la práctica como af¡cionado o profesional
do act¡v¡dades de alto rle6go, aaf como los acc¡donlos de.ivados
de la conducc¡ón de vohiculos sin el corrospondisnte permiso
oxpod¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aéregs a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales on linsa rggularauloñzada.

¡) tas curas de reposo, telmalos o dletét¡cas,

I Aquollos Asegurados qus €6tén perc¡b¡eñdo una pens¡ón de
¡nvalide¿ o quE ostén ü"am¡tando 9n el momonto de la

conratac¡ón dol soguro la incapacidad permanonte absqlula.
4.s. tNcoMpalBtLtDAD DE GARANTÍas
Las coberturas de Perd¡da lnvolu¡tarla d6l Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tallzac¡ór son excluyentes sntre si dspond¡endo de la s¡tuac¡ó¡
laboral en Ia qu€ se gncuentre el Tomador/Asogurado qñ el momqnto de
produciEo ql s¡nl€6tro, por lanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntada dol Empleo no pod.á o6tar cub¡erto por
lncapacidad Tomporá|, ni por Hospitalizaciór e lgualmonte én ol .esto de
los supusstoe en qus sl Tomado/Asegurado pueda esta. cub¡erto por
lncapac¡dad Terfl poral y tlosp¡talkac¡ón.
s.- ExcLUstoNEs coMUNEs A Tooas LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacid¿d Temporal si la contingenoa 5e
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecta de:

l. Los riesggs extraordinarios su¡etos a rqcargo obllgator¡o a favor
del Consorc¡o de Compsnsac¡ón dc Seguros.

2. Los que no d6n Lugar po. LCS.
3. Los h€chos derivados ds confl¡ctos amados, haya o ño

preced¡dq declaiac¡ón of¡c¡al ds guer.a.
4. Las consecuonc¡as d¡reclas o ¡ñdircctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o contam ¡ñac¡ón rad¡activa.
5. Su¡c¡d¡oo la tentat¡va del mismodurante la pdmora enual¡dad do

seguro.
6. Los sln¡€stros c¿usados ¡ntgncioñadamentdvoluntariamenle o

por mala lo dgl Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudonc¡a t€msraria o ñegl¡gencia grave dol
Tomador/Asegurado, declarado aal ludicialmente.

7. Los sinio6tros ocur¡dos como consGcuercia de temblores de
t¡eña, erupciones volcán¡cas, inundac¡one6 y olros Ionómenos
sismlcos o meteorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de ¡a p,imera prima pagada.
9- Lo6 Cal¡fcados por el gobb.no de ¡a nación coño Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe as¡ cgmo ep¡demlas y pandem¡as.
10. Las cona€cueñc¡as do guorras o de otras c¡rcunstanc¡as

efaaord¡nanas y aquéllos otros supugsto§ que tongan la

consideración dg fuer¿a mayor & acusrdo con ¡o previsto en el
art¡culo 1.105 dsl código G¡v¡|.
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ffi",*,o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclóN DE pAcos

NO IIISRE OE LA A§ECURADO RA C ÑP PA RT NER§ OE SEGUROS Y REASEGUROS S A , dmrjli{'da ñ Cffi. d. sr ,b.§im 2, - 2801,( Mádrd (E]p¡I.t MTI]PIqLE¿A DEL RIE§GO CUBITRTO IJO V]¡IAüED|AooR EURoC¡JA eUMr [¡€DhClóN ODs¡do do 2-15004tCLED0tE coNcEro PoR EL CUAL SE ASEGURA Po' denl¡

La tarifa de pñmas aplicable al presente seEJro será la especifc€da en ta Base
fécn¡ca del seguro en cada momerto y puesta a d¡spos¡ción del
Tomador/Asegurado por la ertidad aseguradora.
La compañía aseguradora se reserva el dereaho de incremerfar ¡a tarifa de
prima en los anivefsarios mensuales una vez transcufida Ia durac¡ón in¡c¡al de
5 años s¡ existen camblos normativos, Iega¡es y objetivos, en la definición de las
prestaciones a 4enos a la adiüdad de la aseguradora. La c¡tada variación debe
ser comunicad¿ al Tomador/Asegurado con on preav¡so de dos meses, plazo
durarie elcual el lomadolAsegurado del Seguro podrá rescindir la pótüa.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalrnente repercutibtes.
7.. PAGO DE LAS PRI'I'AS
El seguro se contrata a prima única durante clnco años a contar desde la fecha
de efecto del m¡smo. Transcufiido el periodo de duración inicial, se podrá
renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en Ia página
pñmera de las presentes condiciones particulares.
Los recibos de pdmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado_
Con carácter general. y salvo paclo en contrario establecido en la pót¡za, e¡
abono de las primas se real¡zará medianle domiciliacjón bancaria de los recjbos.
A estos efeclos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Erfidad
Aseguradora e¡ mandalo SEPA donde aulorice la domicj¡iación de los
mencionados cobaos. Será por cuenla del fomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En c€so de impago de la prima única. el seguro no enlraú en vigor. En esle
caso, la Enlidad Asegú.adora quedará l¡ber¿da de su obt¡gación en caso de
sinieslro.
En caso de falla de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después deld¡a de su vencimienlo_ Si¡a
Entidad Aseguradora no redama e¡pago dentro de tos se¡s meses sigu¡enles al
vencimiento de la prima se enterúerá que el contrato qLreda exlinguido. En
cualqu¡er c€so, la Enlidad Aseguradora, cuando el @ntrato eslé en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de ta prima del periodo en cl]rso. En c¿so de ampago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Asegu¡adora comun¡cará a través
de una cada enviada aldom¡cilio del Tomador/Asegurado que la pó¡iza quedará
cancelada enelmomento en elque se produzca un segundo ¡rnpago de la prima
mensual.
8.- MoDtFtcActoNES y aNULActóN DEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma única o una vez abonadas
las pdmas rÍensua¡es en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificac¡ones
una vez nolificadas yaceptadas por Ia Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dlas hábiles, supondrán la emisión de un Sup¡emento a ¡a póliz¿ de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
día de la sol¡cilud.
Anulac¡ón d€l Seguro. Cuando se real¡ce la amortizac¡óI total de la operación
de financiac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extinc¡ón det mismo, previa
devolución al Asegurado, por pade de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consur¡ida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos salisfechos. Una vez real¡zado et exlomo de la prima, ta EÁtidad
Aseguradora quedará liberada de su obtigacjón en caso de sinieslro quedando
extinguido el conlrato de seguro.

odmcación de la suma asegu.ada. La amoli¿ación antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho at Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pdma no consumida conespondienle a ¡a pane amort¡zada anlic¡padarnente del
préstamo menos el imporle correspondiente a los recargos e impueslo§
salisfechoo, continuando ügente el presente @r¡trato de seguro por resto del
importe de¡ préstamo pendiente de amoíizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la pó¡¡za tras la amorti¿ación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parci¿l det préstamo, no será de aplicáción, una vez
transcunido el periodo inicaal de S años, cuando el Tomador/Asegu¡ado eslé
abonando las primas delseguro femporal Renovable [4ersual.

Elseguro tendrá una duración iniciatde 5 años a contar desde lafecha de efeclo
delmismo, transcurido d¡cho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato, con period¡cidad mensual hasta que ocurra atguna
de las circunstancias que se detallan a continuac.¡ón:

- Se produzc¿ el vencimiento del préstamo vinculado al preseñte contralo
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esla cücunslancia se dé con anterioridad a¡ lenc¡miento de la operación
de fnanc¡ac¡ón.

La cobertura terminará y e¡ derecho al cobro de las prestaciones cesará en
ef momerfo en que tenga lugar el prjmero de los sigu¡entes evenlosl

a) La fecha en la cual todas las cant¡dades dsb¡das pgr el
Tomador/Asegurado a la snt¡dad pfestam¡sta por et Corfrato
dE F¡rianc¡ac¡ón vlnculado a esta póliza de ságuro fuéran
reembobadas a ta Enüded prestam¡sta.

b) Al alcánzarss la igcha de tom¡nación dsl Contrato d€
F¡nanc¡ación v¡ñculadoa esla pól¡za, aunque no se hubieran
reombolEadg lodas las cantidades dgb¡das en v¡.tud det
mismo.

c) Lafechaon que élContrato de Financ¡ac¡ón vtñculadoa €§ta
Pól¡za dg s€guro ts,mlne porcualqubr causa.

d) Lafechasn la cuatel Ag€gurado atcánce la odad de 65 años,
o en la ÍBcha en la que so cese en toda actiüdad profssional
romuneÉda, o en la focha de ¡ubilación q de prejubllac¡ón
cualqu¡era quo sea su causa, oxcepto para la garantía de
hospihlÉación.

e) La focha de fallocimiento o de declaración del ost¿tdo d6
hcapac¡dad Pemanerfe dql Asegu.ado on cualqu¡era de
sus grados o Gran lnvalidez.

0 La fucha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y
obl¡gaclones de las partes quo ¡nterv¡€nen eñ elContrato de
F¡ñanc¡ación.

g) As¡m¡smq la cobertura tem¡nará on la fucha en la que et
As€gurador haya pagado €¡ número máximo de
PrDstec¡on6 consocut¡vas o altemas por lncápac¡dad
TEmporal, Hosp¡talización y/o pé.d¡da Temporat tnvotunta.ia
de Empleo que se han füado en esta pólirá_

10. coNDrctoNEs paRA LA REsctstóN DEL sEGURo.
Durante ¡os c¡nco primeros años de vigencia de la póliza el contralo de seguro
sólo podrá ser resc¡ñdido en et supuesto de amortización tolat anticipada d-e la
operación de fnanciación a la que se encL¡enlra vincu¡ado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establec¡do en e¡ apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcunidos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescind¡da anticipadameñte a la fecha
previsla para su vencimiento meNual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En et supuesto de rescis¡ón añtic¡pada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Eniidad
Aseguradora, devolviéndose la parle de la prima no consumida corespondieñte
¿ la mensualidad en la que se produzc¿ la resc¡sión, quedando desde ese
momerÍo extiñguida la pól¡za y liberada ta Entidad Aseguradora desde ese
momeñlo.
La Entjdad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguienles casos:. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla c¡rcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcác¡ón delcontrato en un plazo
de dos meses ElAseguGdo podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quinc€ días. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de re;hazo, la
Entidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado, dándote un nuevo pta¿o de
quince dfas, transcuridos los cuales y en los ocho días sigu¡enles
comunicárá al Asegurado la rescis¡ón definiliva. La Aseguradorá podrá,
igualmente, rescindir el cont.ato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir de¡ dla en que tuvo conocim¡enñ de te
agravación del riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIóN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad lemporal del Asegurado

de sesuro si por curpa dertomador ra primera pr¡ma no ha sido pasada " i,ff$,fi& 3|;¿,."3:so{,f:3i,]1fl:5j"N,o"oáYun,",o 
competente, que

la prima única no lo ha sido a su \,/enc¡miento, el asegurador tiene derecho ilÁto,lál Ciin,có ó'CértifaáOo rrléríid tonOe se detat¡e ta fecha de
a resolver el contralo o a exigir el pago de la pnma debida en via ejecLf¡va diagnóstEo y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
con baseen la póliza. salvopacto en contrano, sila prima no ha sido pagada se hará conslar espec¡flc¿menle si exislen anlecedentes relacionados

antes de que se produzca els¡niestro, el asegurador quedará liberadode s, ;.r:!"1'""".""'""s 
de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las

obligación. - Además de ¡o anterior en caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
En c¿so de falla de pago de una de las pr¡mas siguienles, la cobeñura del alla hosp¡talaria.
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su venc¡m¡enlo. - Adeñás de lo añterior en caso de Accidente copia comp¡ela de las

Sielasegurador no rectama elpago dentro de tos se¡s meses s¡gu¡entes at d¡ligencia§ judic¡ales y/o atestado y/o copia del celificado ern¡t¡do por la

vencimieñro de ra pñma se edenderá que erconrraro queda exrinsuido. E" fiT3[?ffi';,"n§¿tij"r}Jr?lTiJl3Jf,3T3l;,"nur.
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo - Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso prestacjones.

sielcontrato no hubiere sido resueho o extinguido coffome a los pánafos - cualquier. olra documentación sust'tutiva d€ lá anleriormente

anteriores, ta cobertura vuetve a teñef efecto a tas veinticuat.o horas d"t En t:"!"o"l.,tln"ud""j#e§ea¡€c€saÍa 
para verific,r srr vzlirlaT o álcencF

dia en que eltomador pagó su prima. r--¡enAaa co¡tirmfii6nffa uia periódicos.
De acuerdo con lo 6tabl€cldo gn el art¡culo 22 ds la Lgv do Contrato do - Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.

seguro las partog pued€n oponerce a la prónoga del c;ntrato mod¡ante HosPlfallzacloN
una not¡fiGación 6cr¡ta a ta otra parte, efeaua-da con un plazo de dos E gi.pc4!¡I¡iglg j-E!9§!9!

meses de anr¡c¡pac¡ón a ra concrusión dler-p"r"d.;"i ;"s;;;;r*. . ;iJ:i j|t#iffi3,[:]]Ey 
"o.npr"tu 

o en caso de no haber kabajado
cua¡do la opos¡c¡ón a la prorroga sga eiorc¡tada por la Eñüdad nunca, ¡nforme sobre ta ¡n¿xistencia de situaciones de alta emit¡do p;rla
Aseguradora o b¡€n con un mes de anielación cuando la opoB¡ción a la Tesoreria General de la Seguridad Sooal
plóregq:€g!¡91lqqa- por sl_T-omador/Asegurado. - pane de hospitatización cotespecificación de ta hora de entrada y satida
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá er paso de ras presraciones si er paso de ra prima ún¡ca no se ha - fl1,:?ff""1fl",iJi"111'"i:X"jt$§fl'J..rT"XY $"::,"r,H:-?J:Í]'&
hecho efectivo o si en las renovacione§ mensuales no §e ha produc¡do el pago d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegúrado. En el certificado
de las primas sucesivas. se hará constar especffcamente s¡ existen antecedentes relacionados
lgualmente para el abono de las prestaciones descrilas en ¡a presenle póliza el con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
fomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o clmprobante del pago de la mismas.
conespondienle cuota det préstamo. - AdemáS de lo anteñoÍ en caso de Acc¡dente copia completa de las

La Entidad Ageguradora garanliza el abono de tas prestaciones cortratadas en dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiñcado emitido por la

las condiciones que se eslablezcan en fas condiciones particulares del seguro. empresa si se trata de un accidente laboral'

La Er¡t¡dad Ageguradora pod.á d¡sponer que sus médicos, inspeaoÉs o - Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro

empteados úsiten at romadotAsegufado, debÉndo permilir a su vez el - Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

Tomador/Asegurado o sus famitiares dichas üsilas, como cuatquier 8'r9j,tí,i 
jl"";u, documentación sustitutiv€ de ta anteriormenle

a\.€riguación o comprobación que la Entidad Aseguradora cons¡dere necesaria. relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
El incumplim¡ento de estos deberes se erfenderá como renuncia al cobro de la En la cont¡nuaclóñ dql slnleslro
pIestaclónsalvoqueñohayasidopo5ibleelllevarloacabopoflaopo§icióndeli-eadesdenosp,tali'acód,cos
médico o personal facullativo en cáso de s¡n¡estro por lnc€pacjdad Temporal. - Recabo del préstamo pagado del mes que corresponda.
La doqrmentación que la Compañia sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con pc6terioridad a haberse

de siniestro es la siguiente: efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegu.ador podrá repetir a su elección
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO conlra el Tomador/Asegurado o el Beneficjario por las sumas indebidamente
En la aoertura del S¡niestro Satisfechas máS IOS iñtereses legales que correspondan.- Copia leg¡ble del DNUNIE. Et pago de la prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que e¡Asegurador haya- Vida Laboral actualÉada y corÍpleta que juslifique al menos 30 dias en reüb¡do ta documentación y las pruebas requerida§, por parte del

desempleo.
- carta de not¡f¡cación de desp¡do de ta empresa, en papel de tE empresa y TomadodAsegurado o el Benefc¡ario' En ca§o de que no se ent'eqara dicha

debidarlente firmada y sellaija. documenlación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestac¡ón alguna
- Certifcado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente f¡rmado y Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recibido ¡as pertinentes pruebas de

sellado oue el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de lassituac¡ones de lncapacidad- Desglo§e de la liquidaciÓn e iñdemnizacról :f^q:i9" por la empresa en iemporat o perdida tnvotuntaria del Empteo fjadas en ta defnición estabtecida
oaoel de la emoresa v debrdamer¡le ñmado v sellado.

- lLrStilicanrá óriesóó,ío'e-,rtáát ingiÁso oóiá ínáámn'ác¡¿n. en la presenle Póllza, pagará la suma asegurada con los limiles esiablecidos eñ
- En caso de S¡.4AC/JUEZ, Acla de Conciliación, Demanda y Sentenc¡a la página primera de ¡as presentes Condiciones Particulares y sin pe4uicio de

Judicial oue el Toñador/Asegurado pueda in¡ciar el proced¡miento de reclamación desde- En caso de E.R.E.. autorización administraliva y comunicación de la el momento en que se encuenlre en situacrón de lncapaodad Temporat o
eñpresa al trabajador.- óaiia Oei SeeÉ aceptanco et pago de ta preslación con et periodo Perdida lnvoluntaña del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
reconocido. fechasi

- Recjbo delprestamo pagado a la fecha de¡siniestro. . La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de- Justiflcante de la titularidad de lá cuenta bancaria donde ingresar las lncapacidad remporat, pérdida Invotuntaria det Empleo u Hosp¡talizac¡ón.prestac¡ones.
- búáidu¡er ótia Oocumentación sustiluliva de la anteriormente relacionada o o deie de aportar las pruebas sol¡citadas por Ia Enlidad Aseguradora, de

q ue sea necesana para verif¡car su validez o alcance. q ue se encuentra en dicha situaciÓn .

En la cont¡ñuac¡óñ dols¡n¡9stro: . La fec¡a en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
- Justiflcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actuali¿ada. prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida ln\/duntaria de¡
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda. ErÍpteo u Hospitalizac¡ón qL¡e se han fijado en esta pótiza.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura del s¡ñiéstro:

Copia leg¡ble del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),
loma de posesión (funcaonarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régiñen de Aulónomos de la
Seguridad Social y último pago.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro §e pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones

Padrcular€s.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.'1 El régiñen de las reclamaciones será el previsto en el artacúlo 97.5 de

la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordanles.
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12.2 El Tomador d seguro, e¡ Asegurado y el o los r' Empresas delctupo en el caso de que sea necesario para el o.lmplimientoEeneliciarios, asi como sus derechohab¡entes, están facu¡tados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caste¡¡ana no 44, 28046 Madrid y con página \¡/ebl
www.dqsfDmineco.esheclamaciones/index.aso conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindibte acred¡tar haber formutado las
quejas o reclamaciones, previamente porescrito alArea de protección
del Cl¡enle de CNP PARINERS, y en su caso, con poster¡oridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido el plazo lega¡mente establecido s¡n que haya sido resue¡ta
po¡ la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección det Ctiente de CNP PARTNERS, domicitiado en
Car.era de San Jerónimo,21 - 28014 t\,,tAORlD. y dirección de correo
eleclrónico Dlotecctondelcliente(Acnooartners.eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segu¡rse la lramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entadad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.1.,
domiciliado en ci/Ve¡ázquez no80, 1oD, 28001 [,4adrid Tfno. 9j 3104043- Fax 913084991 rectamacrones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
inst¡uccjón de¡ procedimiento de resoluclón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resotuciones que el Defensor del Ctientá
emita y que tengan carácter vinculante para CNp PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor det cliente de CNp
PARTNERS así como su resolución, no obstacu¡¡za la ptenitud de
tutela judicial, et recurso a otro mecanismo de solución de conflictos.
ni a la protecc¡ón adminislrativa.
ElArea de Protección alCliente, actuará en la resotuc¡ón de las quejas
y rec¡amaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamentoque
estará a disposición de tos Asegurados en tas oflciñas y en la uieb de
la Entidad Aseguradora, y que tes será facilitado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓl'l DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previslo en la normativa aplicable en materia de
protección de dalos, y especialmente en et Reglamento (UE) 2016i629 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abr¡lde2016 relativo a la protección
de l¿s personas fisicas en lo que respecta al lratamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la Direcliva 9SI46/CE
(Reglameñto General de Proteccjón de Datos), CNp PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. jnforma a¡ Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa. inequlvoca y precisa de lo siguientel

INFORMACIÓN BÁgCA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Regponsable del t¡atamiontg de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNp partners) NtF
A-2853435
+info informAc¡ón adicional
Final¡dad del tratam¡gnto de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: infon¡ación adicional
Legit¡mac¡ón para el tEtamignto de sus datos
La basé legal para el tEtamiento de sus datos es la ejecución dol contrato
dqsoguroen lostéminos quefguran en las Cmdic¡onesde la póliza. asicomo
en la Ley de Contrato de S€guro y Ley do Ordenac¡ón, SuporvÉ¡ón y
Solvenc¡a dg qnüdades assguradoras.
+info: rnformación adicional
Destinatar¡o§
Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de seryicios retacjonados

con el contrato de seguro sLrscrito (por ejemplo: proveedores de CNp
Partners para la p.estación de algún servicio retacionado con su mnkato,
empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNp partners haya
extemalizado dichos servicios, perilos, etc...), con los que CNp palners se
cürpromete a suscribir el conespondiente contrato de lratamienlo de datos.

"/ [4ediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la med¡ac¡ón
de su coñlralo.

aP,PPr Vor 052013 Alr?05a2

de las obl¡gac¡ones de supeNisión y/o para gestión administraliva y gestión
centralizada de reqllsos informát¡cos.

T.ansfercnc¡as lntsmac¡onal€s prov¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce e§ una empresa proveedora de
servidoG ¡rlormáticos de CNP Partrers.
+¡ñfoi ¡nfomación adicionat
Der€chos
Acceder, rectifcar y suprimirlos datos, así como otros derechos como se e&licá
en la inform€c¡ón adicional.
+info: información adicional

II{FORMACIO¡¡ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rgspoosable dgl tratamiqnto de 5us datos
Oatos do Contacto:
Oomici¡io: Canera de San Jerónimo 21. 2eOi4 Mad¡id
Teléfono:915243431
Coreo Electrónicoi atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Oatos: dpd.es@cnpoartne§.eu
Finalldad d6l tratam¡ento
¿Con qué flnalidad tratamos sus datos?
En coñcreto, dentro de la 'Finalidad principal", los Datos personales serán
katados para:
. Valorar, selec€¡onar ytadficar los riesgos;. En su caso, para la realización del test de ¡doneidad y conveniencia, asi

como en su caso manlener actualizados sus dato§ para e§te fin;

' Suscritir, cump¡ir y exigir el cumplim¡ento del coñtrato de seguro;. Geslionar y dar seguimiento administrativo al contrato de segoro hasta ta
extinción de las ob¡igaciones jurldicas de tas partes bajo el mismo;. Presenlar alcobro las primas que deba abonar et Tornado. bajo e¡contrato
de seguro y emiür recibos re¡atvos a las ñismas:

' Tramitación de los sinieslros (inctuyendo prestacjón de servicaos por
lerceras empresa$ contratadas por CNp partners para el cumpl¡mienlo del
contrato de seguro, la pedtación de los daños y en su c¿so, liqu¡dación de
Ios siniestros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
lales furciones);

. Gest¡ón de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, s¡n¡estros, provisiones técn¡cas e inveGiones:. Realizarevaluac¡ones delriesgo, so¡vencia y posible fraude de forma previa
a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta de¡ interés legft¡mo que
ostenta la Enlidad AseguradoÍa, la consulta y cruce de los Dalos personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros §obre
sdveñcia patrimonial y crédito;. Curnplir con obligaciones preüslas en ¡a Ley. incluyendo aque as que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legat;

' La rea¡ización de estud¡os de técnic€ aseguradora en análjsis de me.cados
objetivos y perflados con fnes aduariales para la determinación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centra¡izada los recursos informáticos
(aplicaciones, servido.es incluyerdo aquéllos que estén en la nube) o para
ñnes admin¡strat¡vos inte¡nos denlro del mismo grupo de empresaÁ al que
Pertenece CNP Partners.

. Remilirle coñun¡caciones comerciales sobre ¡os productos de CNp
Partners simi¡a¡es a los contralados a lravés de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Quó tratamlentos ad¡c¡ona¡qs podemos real¡zar?
AdicionalrÍente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitarte ofertas

comerciales de CNP partners por medios electrón¡cc. asl clmo
informaoón sobre productos drstinlos a los coniralados, inforÍaoón sobre
las acciones de marketing que CNp partners vaya a llevara cabo (entr€ las
que podrán figurat c¿mpañas, proyeclos, sorteos, concuGo§, everto§ de
cualquier tipo y ter¡ática). la rcalazación de encuestas de salisfacción y
envfo de neualetters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

" Si ha aceplado sus dalos podrán ser tralados para la eta;oración de
perl¡les con fnes comerciales y de marteting con el objeto de conocer sus
prcferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar la§
comunicáciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferercias y necesidades.
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PARTN ERS

PPARINERSDESEGL-TRoSYREASEGIRoSSAtunf,¡¡¡so¡Caró,¿ikS¿ñ.,só¡mo2l-A0l4M¡<l,il(E!p$¡)
I¡EoIADOR: EURoCAJA RUF¡L ME¡l CloN Cpdád d. BáE¡S.qurervh.dádo S L,@i don.l6 ¿¡ cr,r4m 2 {t004I0tE00IESPANA)

I,ITMALaZA DEL FIES§o C!B|ERTo r.¡ovda
@NCEEIO PoRELCUAL SEA§EGURA Po,cu4kpropÉ

¿Durante cuáñto t¡ernpo trdtaremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán mientras se mantenga la

relación mercanlil, salvo que revoque su consentimiento o se lxJbiera opueslo
con añterioridad, en su caso y una vez fnali¿ada, durante el plazo de
conservaclón legalmente e§tablecido. Puede consullar en cdralqu¡er momenlo
d¡chos plazos enviando un coreo electrón¡co a cualquiera de las direccjones de
coneo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tretam¡ento
r' Si ha dado su corÉentin¡erto, podremos tratar sus datos para remitide

ofertas comerciales de CNP Partners por medios elect¡ónicos, asl como
información sobre productos distir os a los conkatados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, cámpaña§, proyedo§, sorleos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de ne$E¡etters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perñles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sLE
preferencias y necesidades y, en §u caso, y entre ot.as, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
pÍeferencias y necesidades.

Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos ante orcs podrán lleva.se a
cabo hasla que nos sol¡cite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "oerecños: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos Facalita sus

datos?" indicado en este documento de info adicional.
Leg¡t¡mac¡ón para sltEtam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratár sus datos peEonalos?
Sus dalos podrán ser tratados para la eiectrción de su contrato de seguro. En
caso de ñegaliva a facilitar dicfros datos o a que §ean tratados, no será posible

la celebración delcontralo de seguro y/o geslión delcontrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán katados por los siguientes motivosi
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

cofi erciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como informaoón
sobre productos d¡st¡nios a los contratados, para infornarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, everfos de cualquier tipo y temática) y/o realizaciÓn de

encuestas de safsfacción y new§letlers (todo ello incluso por medio§

eleclrónicos), sus datos serán tEtados para dichas finalidades.
r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con l5nes comerciales y de market¡ng con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en sL.¡ caso, y enlre otlas.
adecuar las comunicaclones comerciale§, diseñar productos en base de

dicha$ preferencias y nec¿sidades.
Ari mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de

seguro súsc.ito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solverrcia de Entidades Asegu6doras y su Reglamento de

desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

de serv¡cios financieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,

de 10deOc1ubrede2014. por el que se completa la Dúediva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comuñita.ios de ejecLrción de solvencia ll, Directiva UE

2016/97 sobre d¡stribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/m14, de 26

de noviembae de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos

a los productos de iñ\ersión minorista vinculados y lo§ produclos de inversión

basados en seguros. en su caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la insttumentaciÓn de los

compromisos por pens¡ones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefc¡arios. asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte al conlralo.
Asi mismo, se podrán lralar para los casos en qLle exista un interés legit¡mo por

parte de ¡a as€guradora.
Dest¡natarios

¿A quién se le va a comunlcarsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusulade comunicación delosdatos,
sus dato§ se van a comuñicar a las empresas del gRrpo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,

intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre

acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, paoyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemática) a§í como envio de
neu/sletters, por c¡ralquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COI,4MUNITY. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac4ptado está c.láusula, sus datos únicámente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asímismo, sus datos podráñ ser comunicados en caso de cesión de cárlera.
tusión, escisión y transformacjón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las m¡smasestá irrcluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Viñculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y contarán con lodas las garantfas y
medidas para salvaguardar l¿ seguridad de sus datos.
l\4antendremos actualizada la información sobre trarsferencias intemaclonales
que se vayan a rcallzat en m futuro en nueslra !!eb:
https:/^,!wwcnppartners.eVpolit¡ca¡e-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus dcrechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡er peEona t¡ene derecho a conocer siCNP Parlners está tratando dalos
personales qLre les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales

(dsrscho dg acceso) así como a solic¡tar la reclilicación de los datos inexactos
(dérecho do r€cüficaclón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

molivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias,los interesados podrán solicltarla limitac¡ón del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, un¡cámente los conseNaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
trdtam¡grto).
Eñ detglmlnadas c¡rcunstanc¡as y por motúos Glacionados con su
s¡tuación palicular, los ¡ntgrssados pgdrán oponerse al tratamlento do
§us datos. CNP Partns6 dolará dq lratar los datos, salvo que obgdezcan a
moüvos logiümos o ol ejsrc¡cio o defqnsa de pos¡bles.eclamacion6.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su conser(imiento (det€cho ds
rovocaclón del consonümieoto)
En e¡caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra erf¡dad aseguradora
(dere6ho a la poÉab¡l¡dad de 106 datos), se podrá realizar. pero sÉmpre que

cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y

cuarüo la empresa a la cual deben ser comunic¿do§ sus datos tenga operaliva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

real¡zar si afectan a datos de salud o se lralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estcs derechos a través de la siguiente direcciÓn de e-
ma¡l: gdpr.es.petic¡on@cñppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su pelición por correo ordinano:

CNP Partners de segu.os y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al C¡iede
Canera de San Jerónimo no 21

28014lvladid
Porfavor, ño olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relaciÓn a
la protección de dáos persoñales.

Si no respondiésemos s¿lisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamaoón lo puéde hacer a través de email

orolecciondelcliente(OcnDparlners.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes ¡ndicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que e§ la auloridad

encárgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su

página !\,eb puede enconlrar infom¿ción adiciona¡ y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuñtamos un link a su pág¡na t¡,eb:

htlpsj 
^ 

¡/w.agpd.es/portah¡,ebagpd/index-ide§-idphp php

CP_PP|_Vol 05?013 Al¡!20632

RM.& Mádnd bño43r9 t/br3.99r 13¡ d.lúbre d6 S6irai.a ld.195 tr.J¿ ñ'$,m ht rt' Ñ|F.4 235!4315. CIE Adñt .oGSFP cÚ5594000]
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

¡¡O'¡SNF OE LA ASEG!f,AIOPA] CNPPARTNERSOE SEG]JROS YREAS'EUROS S¡, dñrc ¡adá ó cárr. de
I 6 dhrcilior ot¡¡Éo 2-

95 Jsónirc 2 | . ¡!0 11 irbdid rEiDrt¡l
{5004 TOTEDO (ESPAñÁl

¡T^TURALE2Á OET RTESTIO CUoIERTO 
',h 

Vd¡ilEoh0aq: ELJeocAJA RURAL MLDIACI0N opo,ádq d6
CONCEPTO POñ ELCUAI SEASEGURÁ: P« cusl¡

POR FAVOR. LEA ATENTAII'ENTE LA INFORMACIOT{ QUE A CONTINUACIO].¡ SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS fRATAMIEIITOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

i oeb€ autorizar el uso ds sus qato! de §alud sn caso de siniestro. oara la tramitación. peritac¡ón v llqu¡dac¡ón dsl mismo. dado qus do
lo contrario no so Dodrá ol€cutar el contrato:

n Aceplo confo¡me a lo anlerior, al tratamienlo de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de unproveedor de CNP Pa.tñers para la tramitación y liquidac¡ón det sinieslro.

- Si acepta lo srguiente, sus dalos podrán ser tratados para remitirle oferlas comerciales de CNp partners por medios electrónicos. asj comoinformación §obre p¡oducto§ dlslintos a los conlratados, iñformación sobre las acciones de marketing que CÑp partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier lipo i temática). la reat¡zac¡ón de encueslas desalisfacción y envio de news/eüers (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

D Acepto el tralañiento de mi§ datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electrón¡cos. información sobre proctuctos distinlos a los
conkatados. sobre acciones marketing' realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsleilers (todo eflo ¡ncluso por medioselectrónicos).

; Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser coñunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece cNp panner§. para que te puedan of¡ecerinform¿ciÓn comercial sobre sus productos y sefficios, realización de acciones de marketing de cuarqu¡er tipo ieniie otras, campañas. proyeclos,
soneos, concursos. eventos de cualqu¡er tipo y lemática), asi como env¡o de newstetfe§, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfoño. e-mail)' +info información adicional

D Acepto la comun¡cación de m¡s datos a las ernpresas det Grupo al que pertenece CNp partners para fines comerc¡ates y de marketing y
recepción de nev\Eleflers (por cualquier medio).

' s¡ acepta. sus dalo§ podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciates y de marketing con et objeto de conocer suspreferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicacioñes 
"oa"rói"l"r, 

diseñar" proouctos en base de dichaspreferencias y necesidades.

tr Acepto elt.atamiento de mis datos para la elaboración de perliles con fnes comerc¡ates y de marketing.

EI presents corÍrato s§ rigo por las co olcloNEs GE'{ERA¡-ES, por las coNDlcloNES FARncuLAREs y por tos anexos y apéndices qus sñ¡ta taEnüdad asegu'adora, y que, on 3u con¡unto, constituyen el contrato de sogurg, ca¡Bclgndo de vator y áfecto p.r 
""p".ao". 

Las ctáusulas do lascoNolclot¡Es GENERALES son d€Gárqlhdas y, en su caso, modlfcadas po;stas co[Dtctot{Es paRncuLARÉi. in L"o a" ar"r"p"ncia enkB toestab¡ocido ofl las coNDlcloNEs GENERALES y lo pqctado qn las coNotciot{Es PARncuLARES, provatec€rán á.á" solre aquetas, satvo que d¡chad¡sctopanc¡a de'ive de pactos conka la ley-, la moral o el orden públlco, eñ cuyo casose entgnderáñ nulos do pleno dsrscho. tgualmente las prssentgscot{DlcloNEs PARíCULARES son emltldas lqmando como base las doclarac¡ones dcltomador, el cuesüonai¡o módlco oen c*o ds ser asirsquerldoporla compañia irseguaadoIa de acuoldo con las pruglrag que se consideren ¡oc€6arias para una conecta valoración del rtqsgo.A los efectos do lo dlspuesto sn los articulos 1u, y 124 del Rggklmento de ordenac¡ón, supervis¡ón y sotvencta oe te enEadqs Aseguradoras yRe€soguradoras, aprobado por Real oecreto lo6oml5, ds 20 d; noviembre, ambos ¡nctu¡¿oi, E¡ romaio, ¿si ="g; ;"ono"" nub.r rscibido, sn tamlsma fecha y con anter¡oridad a la colebrac¡ón dsl ptosento contrato, Nota lrúomat¡va comprensiva oe toaos ros áipec; ,etaüvo3 al pr€ssnte séguroque se contofiplan en los cltados precsptos rsglamentafios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAI Y SUSITUYEN CUALESQUIERAOTRAS QUE SE HUBIEREN ETUITIOO CON ANTERIORIDAO.

Leído y confofms,

Hscho por duplicado, en r 0 hojas ¡naeparabr€s expodidas por ambas caras, en aLTcANTE . r 2 de Agosto de 2or 9

EL ASEG LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Director cene¡at Ad¡unto

EL]ROCA]A FIJ¿AL MCDIACION OPERADOR DE BA¡¡CA SEGUFOS VIIiSULAOO S.L. M,bá dé ñod,.drci do s9úr6 6 b dft Ov4O37 - atF 815663€ t4
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CNP PARTN ERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Arcd Deblt ilandate

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mandate Refereñce

20682308't 0008't 5000000545001

Nombre d€l Deudor/es
Nane of ¡he Debtor(s)

URBANO VILLARROEL ,

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñbel - |SAN ofthe Debtor

ESto 3081 0815 3133 6289 0216

swtFf / 8lc
BCOEESMM(}Sl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón d€l Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTET El d.r¡.lor qucd¡ lnfo¡m¡do quc, €l ldcñtif¡c¡dor delacr€dor rfe..ñcládo en est. M¿nd¿to pu.d€ difelr, por .l (¿mblo delCódigo d. N.go(lo (s'rrijo)

d.lmkmo,.ip.rju¡cio ¿lsuno en lor int..€ret d.ld.udo¡.
INPORTANT NOúCE: fhe débtot ¡! lnformed thaa ¡he above Credkot lden llet ¡Ey d¡trea by chzng¡ng th. gut¡n.tt Cod. 6.!n, ¡ñclud.d ¡h.¡e¡n, whh th¿r used bf ¡he .rc.|¡¡o,

Nombre de la calle y númefo
Satéat Naña and ñu¡rber oflha Crédkot
cARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad
Posul Code / C¡¡y

28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del preseñte fo.ñrular¡o de Ordeñ de Domiciliación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. á enviar órdenes a su

ent¡dad f¡ñanc¡era, para adeudar en su cuent¡ los impones que se devenguen como consecueflcia de este (ontrato y, asimismo, autoriza a 5u entidad

financi€ra pára cargar en su cuenta los importe5 debidámente ñotificados por CNP PARTNERS de S€guros y ReasegLrros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legihmado al reembolso por su eñtidad en los término3 y condiciones d¿l (ontráto tuscrito con la rñisma. ta solicitud de reembolso deberá

efectuarse deñtro de las o<ho 3emañas que siguen a l¡ f€chá de ¡deudo en cuenta. Puede obtener iñformación adicional sobre sus derechos en su eñtldad

8y sigñ¡ng lhk tund¿t. fotñ. yo! ¿lrboi2e CNP PARTNER' de segurt y Seasegurt, J.A.to t.nd ¡Dttr.¡iont to yoú b¿nk to deb¡t you. ac.oüt1t the amounat thal a..te es ¿ Rtull

of you¡ t¡ghts, y¿ú ar¿ ¿n¡i¡l.d to ¿ rcrund Ítuñ lour bañk under the ¡ems ¿nd .ond¡t¡ors of you. agrecñc"¡ w¡th yoú bznk- A tétu¡d ñus¡ be clahed wl¡htn etght we¿ks ttan¡og

hoñ the date on tyht.h yout a.caud¡ pat deb¡t.d. Yourightt rega.ding ¡h¿ ñañd¿re ¿rc.xplz¡ned ¡n a s¡atement ¡hatyou.ao ob¡2¡D froñyou.bank,

T¡po de pagg: Pago recurrente
fype ofpaynent: Recurrent payñent

Lugar Fecha (DD[4!üAAAA)

Date (DDMMWYY)

12/08/2019

F¡rma del deudor
Signaturc of lhe Debtot

Por favor devolver a: caRRtRA DE sAN JERóNIMo, 2I - 28ol4 MADRID

Ple¿sE. ¡etuh to Crcd¡tor address

Ejemplar para el Acrcedor

R 11 & Mr.¡rd roir ¡ 3lr, nbol.§1. *j' {bl Libro dc S6icdd6. f{il'o 195 }o¡ n" 4 2ro ¡nr' ll Nlr' A ¿35}t:¡tl Clt¡c Adm' DCSrP: C01!9_Cur0l
C,!P PARTNERS DE S EoUROS Y RE.{SECUROS. 5 a - (:,rú, d. Sm Jcrdim. 2l lí01{VADRIDIES p ña)-T +ir9r324],r,0o f r3,r9l1¿,ur0t $NrcippirrE er



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
S.PA Difect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍence

20682308r 00081 5000000545001

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

URBANO VILLARROEL .

Número de cuenta |EAN del D€udor
At.ount numbet |EAN ofthe Debtor

ES10 3081 0815 3133 6289 0216

swFT / 8tc

BCOEESMMOEI

DATOS DEL DEUDOR

AVlSo IMPoRTANfE: El d.údor q!.d¡ inform¡do que .l ld.ntlf¡edor d¿l a.¡ccdor cfer.n(t¿do é¡ .n. M¡nd¡to puédc <t¡fer¡r, por ét ombio det cód¡go dé N.gocio (sufro)

delmismo, ñtpelúi.io á19!ño.n to! int.res€s detd.udor,

in o.nagl¡\? lout deb¡t S6PA thtuush kt ftnan<h/ htt¡a!¡tot, wlthout tnvoMng va.a¡lon tn t¿g¿t ¡d.naitl ¡hereof or th¡. caute any pajudtcc to the tnt¿r4¡, o¡ ¡h. debaor,
Nombr€ de la (alle y número
Stfeel Neñe and number of tha Crcditor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códl9o postal / Ctudad
Pos.al Code / dty
28014 MADRID

Pafs

Couatry
EsPAña-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedo.

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflcaclón del Acreedor

I\¡ledian¡e ¡a flrma del presente formulario de orden de Domicili¿c¡óñ, usted autor¡za a cNp PARTNERs de seguros y Reaseguros, s.a. a envi¿r órdenes a suentidad f¡nanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devengueñ como conse(uencia de este aonüato y, asimismo, autorizá a 5u entid¿d
finañciera para cargar en tu cuenta los importes debidamente notiflcados por cNp paRTNERs de seguros y Reaseguros, s.A. como parte de sus derechos, eldeudor está legrnñádo al r€embolso por !u entidad e¡ los térmiños y condícioñes del contráto suscrito con la misma. La solicjrud de reeñbolso deberá
ef€«uarse dentro de las ocho setnana! que siguen a la fecha de ade!do en cuenta. puedé obtener rnforñacióñ adrcional sobre aus derechos €n su entidad

from th. de.e on ../hlch voot 2..oun¡ wat deb¡¡ed. vou. .igh¡s .egard¡og ¡he mtdate a.e exphio.d ¡n a s¡a¡eñ.nt th¿t you cañ obta¡¡ fiotñ yMr ba.k,

Fecha {DDMMAA"AAj

DaIe (DDMMYYW)

l2l08t2019

F¡rma del deudo.
S¡gn¿turc ofthe Debtot

Ejetnplar para el Oeudor

Lugar

cNppARrNERs DE sEcuRcls.f tgsecuaoj.-s ¡=
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